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30aldttt (Ofidnl
DEL A PROVINCIA DE VALLADOLID.

" ^ Pt^PÍJCA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

' PARTE OFICIAL,
Gíaeeia del2S de Octubre de ÍSS3.- 

teidenm delCoiisejo de iBistros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
ie sin novedad en sa impor
tante salud. .

Gaceta del YS dé Octubre' dé^ 18»3í

Ministerio de Hacienda^

REALES ORDENES.

Exorno. Sr.: Pasado á'informedél 
consejo de Estado en pleno, con 
^1 orden de 2L de Abril deí cor- 
^*epte auo, el expediente instruido 
j instancia del Ayuntamiento de 
foca, provincia de Barcelona, en 

solicitud de rebajando- su cupo de 
®0Dsamos,.. correspondiente, al . año. 
económico de-. 1882-83, dicho, alto 

'^®fp.Q, con fe charco de Junio próxL- 
Píisado, ha.informadodéacuerdo ; 
W Centro
“Que considerando qué él aumen- 

® Q^e-se le ha hecho en su actual 
> no llega al 35 por 100/

Qne considerando que el tipo me-, 
ij fie-gra vamen i y divjdual. señála^u 
‘'^ Pueblos, de igual, base de po-¡ 

^^®ióú; es-de 5* 75i pesetas-^yjesulT-:- 
’“'’ole al de que se trata el de 3‘82 
®^6tas, obt-ienetua^beBeficio del‘93 

j^^^etas, procede desestimaría recla- 
^®’ón del referido Ayuntamiento.» 

íA ®?“foíniándose. S.,,M.. .éRRey^ 
ího ' ^ ^ ‘^^^ ^^ informado por di- 

31to Cuerpo, se ha servido re- 
®r Corno el mismo propone. 

j^ ®Real orden lo digo á Vi E. pa- 
Í^^^^ciúriento y efectos const- '

^^^^ guarde á V. Er mú* ' 
tó ^^^®*‘'^a^^M.;27ide-A|gostó. de 
fal /"^^'^^^ta.r-^Soi. Directo!^ gene*.- 

“® itopues.tosi.

, 'Éxetno. Sr.r Visto el -Expediente 
instruido en esta'Direccrón general 
con motivo de haber solicitado la 
Sociedad concesionaria de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y 
Tarragona que se dicten' algunas 
reglas en cuanto al modo de verifi
car los despachos de mate^rial móvil 
que figure en relaciones aprobadas 
en ei concepto de;vehículos comple
tos y se importen desarmados, reci- 
bióndose en diferentes expediciones 
las- piezas componentes:

Resultando que la citada Sociedad 
pretende, como mejor procedimien
to, que se permita el depósito de las 
piezas á medida que van llegando, 
verificándose el adeudo cuando con 
ella se realiza el montaje de los ve
hículos:

Considerando que justamente pa
ra evitar el doble despacho, primero 
de piezas; sueltas y después; arma
das, ha sido tarifado en el vigente 
Arancel al peso el material móvil 
dé todas clases, por lo cual ha césa- 
dó la didcultad paraque los adeudos, 
se verifiquen inmedíatameute á la 
Ú®&^'da del material- en la forma 
que.se presente: :

Considerando, no obstante, que la 
forma.; de adeudo no-debe afectar á 
los crédités señalados en relaeioneA’ 
aprobadas cuando sé refieran á co
ches ó vagones completos parafe- 
rrocarril las piezas despachadas, y 
á'’fin- de que en está élasé de impor- 
íaciones exista la debida unifor
midad; • 
x,- -/ M“;®| Rey (Q ,D. G.) ha tenido 
ú bien disponer que cuando las pie
zas competentes se refieran á vehí
culos,completos consignados en' las 
•relaciones aprobadas; deberán laé ' 
Empresas consignatárias señalar en. 
pas declaraciones, á más de la parti- 

‘^’*. jf^potable, el númerp de ca- 
,rrúajds á que efecten aquéllas. La^ 
- Aduanas en este casó harán la, baja/ 
¡de loé efectos introducidos pon’refei-- ' 
rencia-á Ja partida señalada de la 
relación , según .Ia-clase de piezas; . 
'cuidando de atribuir á cada coche ó 
vagón dos pares de -ruedas con sus

6jes y llántas, los cuatro topes, los 
muelles respectivos, amarras, ta
bleros y demás efectos en la debida 
proporción, exigiendo los derechos 
por el Arancel general de toda clase 
de piezas no C( mplementarias de 
vehículos indicados en la forma ex
presada.

De Rea? orden lo digo á V. E. pa- 
ra sU’ conocimiento y demás, fines. 
Dios guarde á V. É. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre dé 1883.— 
Cuesta.—Sr. Director general dé 
Adüahas.

EXemo: Sr : He dado cuenta al 
R^y (Q> D. G.) del expediente ins
truido para la revisión de la carga 
de justicia de 77 pesetas 62 cénti
mos dé rénta anual que, por el equi
valente de las alcabalas, y primero, 
segundo y tercero unos por 100 de 
Huermeces, provincia de Burgos, 
figura en los presupuestos generales 
del Estado, bajo el núm. 88 del artí- 
Cf^^d y Capítúlo primeros, Sección 
4. , a favor déD. BaTtOlOméMariaca:

Resultando que se han presenta
do los dócuméntos ' exigidós por la 
Real orden dé 30‘de Mayo dé 1855 
pai-á justificár esta' clase de aere- 
chos:

ViStás las disposiciones vigentes 
eúlamatériá;

Considerando que las alcabalas y 
unos por 100 de que se trata fueron 
segregadas de la Corona por título 
oneroso confirmado con posteriori
dad; que el partícipe no ha sido 
indemnizado., y que la renta consig
nada es la que le corresponde;

S. M., conformándose con loin for
ma ó o por esa Dirección, la- de lo 
Contencioso, la Intervención gene- 
jal, y las Secciones de Hacienda y 
.Gracia y Justicia deí Consejo de Es- 
^ado^ se-ha servido declarar, subsis
tente la referida carga de justicia.

De Real ordéh lo digo á V. É. pa- 
'f*^i®U'Conoi imjento y efectos corres- 
pondientes, con devolución del ex- 
peú-iénbe-original. Dibs’ "guardé á 
V. É. muchos años. Madrid'26 de

Setiembre de 1883.—«Cuesta,—Sr. 
Director general de la Deuda pú
blica.

Excmo. Sr.: He dado' cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido para la revisión de la carga 
de justicia de 150 pesetas 50 cén
timos de renta anual qué, por eV 
equivalente de las alcabalas dé Val
paraíso de Abajo, provindia de Cuen
ca, figura en lo.s presupuestos gene
rales del Estado bajo el ñútól 103 
del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.*, á favor de Di José HÚr- 
do de Mendoza!

Resultando que se han presenta
do.los documentos -exigidós por 13’' 
Real ordén de 30Úe Mayó-de 1855 ' 
para justificar el derecho que sé" , 
invoca:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que las alcábalaá' 
de que se trata fueron segregadas dé 
la Corona por titulo oneroso confir
mado con posterioridad, y qué el' 
participe no ha sido indempízado;

S. Mi, conformándose con loin- 
formado por esa Dirección; lá'délo< 
Contencioso, la IiitérvéñcíÓD géné'j’- 
ral, y las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia dél Consejo de Bs- 
tado, sé ha servido décTárar'subsis
tente la referida cai’ga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E, pa-' 
ra su con.ocimientoy efectos corres
pondientes, con devólución déF ex
pediente 'original. Dios gUaWd^á'- 
V; E; muehós años. Madrid 26 deBé^í 
tiembre de 1883.—Cue.sta.—Sr. Di- - 
rector general delà Deu da pública./

Ministerio de Fomento

REALES ORDENES?

Exorno. Sr.:. Siendo de sUtofa im4¿ 
portancia que la ‘Exposici0n.de ^i-. 
bería, Artes metalúrgicas, Cerami- , 
p, Cristalería y Aguas minerales" 
.que se está celebrando en esta Cor
te no sólo sea apreciada por la im-
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NuM. 5127.

GOBIERNO CIVIL
DELÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección de Fomento.

PPeffodado de Montes.
No habiéndose presentado licita

dores á la subasta celebrada el día 
21 de Setiembre último, de los pas
tos del monte Tajón, perteneciente 
al pueblo de Hornillos, he acordado 
señalar el día diez del próximo No
viembre y hora de las diez de su 
mañana, para que se verifique un 
segundo remate ante el Alcalde de 
indicado pueblo y con asistencia del 
Capataz de cultivos, bajo el mismo 
tipo de cincuenta pesetas y demás 
condiciones que regularon la an- 
terior.

Valladolid 26 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

2 
presión que pueda producir en e 
ánimo de las personas que la visi
ten, sino que sea difundido su cono
cimiento por medio de la publica 
ción de descripciones y crónicas que, 
á lo ameno de su forma literaria» 
reúnan el producto del meditado es
tudio de las industrias del país y de 
cuanto pueda conducir al desarrollo 
y prosperidad de Ius mismas;

S. M. el Rey (Q D.G.), fundado 
en las precedentes consideraciones, 
se ha dignado disponer que se abra 
un concurso con el expresado obje
to, que terminara el día 15 del proxi
mo mes de Diciembre, bajo las bases 
y condiciones siguientes:

1? Se otorgará un premio de 
2,500 pesetas á la mejor crónica de 
la Exposición Minera, en que, des
cribiéndose esta en todos sus impor
tantes detalles, se haga un estudio 
de las industrias que comprende y 
de cuanto se crea conducente á su 
desarrollo, bajo el punto de vista 
científico y comercial, debiéndose 
tener muy en4íueuta su forma li- 

ttiraria.
2.‘ Se concederá otro de 1.000 

pesetas á la que siga en mérito á la 
anterior.

3? Las memorias premiadas se 
imprimirán por cuenta del Estado, 
regalándose á cada uno de sus auto
res 200 ejemplares.

4 .‘ Las men donadas cantidades 
y el importe de la impresión de las 
Memorias premiadas se satisfarán 
con cargo al cap. 18, del art. 1. , 
concepto 5.’ del presupuesto vi

NÚM. 5124.

Celebrada sin efecto la 1.* y 2-‘ 
subasta para los pastos de los mon
tes titulados Cobatillas pertene
cientes al pueblo de Matapazuelos: 
he resuelto señalar el día 9 de No- 
biembre próximo y hora de las diez 
de su mañana para que se verifique 
una tercera subasta, bajo el nuevo 
tipo de noventa pesetas la que ten
drá lugar ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia del capataz 
de cultivos y condiciones que ri-

gente. gieron en la anterior.
5 .‘ Oportunamente se nombrara Valladolid 29 de Octubre de 1883. 

por el Ministerio de Fomento el Ju- —gi Gobernador, Manuel Somoza de 
rado que haya de examinar literaria |g^ peña. 
y científicamente las Memorias pre- 1   ,^  —.

sentadas. NÚM. 5197. .
De Real orden lo digo áV. I. para . „ nrimera

8,1 ponocimiento y demás efectos. Celebradas sin efecto la primera 
Dios guarde áV. I. muchos años, y segunda sabasta para los pastos 
Madrid 9 de Octubre de 1883.- de los montes titulados .el Raso y 
C- mazo -Sr Director general de los Pedrazos pertenecientes al pue- 
Gamazo. » blo de Sau Martín de Vaivén, he 
Instrucción publica. Lsuelto señalare! día 9 de Noviem- 

    ♦■  — 1 bre próximo y hora de las diez de 
« m w m n G 1 su mañana para que se verifique 

limo. St-i S. M. el Rey (Q. D. G.) ^^^ ^^^^^^^ ¡^abasta, bajo el nuevo 

ha tenido á bien disponer que se 1 ^.^^ ^^ cuatrocientas pesetas la que 
den las gracias à D. Felipe Sánchez j |.gjjjp¿ lugar ante el Alcalde de di 
Román, Catedrático de Derecho, en gjiQ pueblo y con asi.stencia del ca
la Universidad de Granada, por su j pataz de cultivos y condiciones que 
intelegente cooperación á los traba- rigieron en la anterior, 
mteiegente p Valladolid 29 de Octubre de 1883. 
jos realizados para la reforma de la _^^ Gobernador, Manuel Somoza 
Facultad de Derecho; debiendo ser- | ^^ ^^ Peña, 
virle de mérito especial para los ade
lantos en su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. pa- 
ía su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 9 de Octubre de 1883.—Ga- 
mazo.— Sr. Director general de 
Instrucción pública. 

NÚM. 1858.

DIPUTACI,ÓN PROVINCIAL 
DE

Sesión del 2 de Ocindre de 1883.

Presidencia del Señor Latorrb.

Señores.—Presidente, La Torre.— 
Secretarios, González.—Ahumada,

mas rápidos adelantos en la juven
tud estudiosa.

Se acordó pasar á informe de los 
Ayuntamientos que comprende el 
trozo de la carretera provincial de 
La Mota del Marqués á Casasola de 
Arión, la instancia del contratista 
de la misma, D. Andrés Carmona 
Cabezón pidiendo se liquiden ciertos 
trabajos omitidos.

Se acordó subvencionar á los si
niestrados vecinos de Mayorga, por 
el incendio ocurrido ei 12 de Agosto 
último, en vista de lo expuesto por 
el Ayuntamiento é informe de los 
Diputados del distrito con 1000 pese
tas del fondo do calamidades, las 
cuales en justa compensación, en
tregará el Ayuntamiento por cuenta 
de los atrasos de contingente provin
cial á los Señores Diputados de que 
se hace mención para que las distri
buyan equitativamente entre los po
bres que han sufrido el siniestro.

Se acordó pasar á la Comisión de 
peticiones la instancia del Capellán 
del Hospital provincial de la Resu
rrección, pidiendo la ración que an
tes ha disfrutado ó su equivalente 
en metálico.

Se aprobó el proyecto ,de distribu
ción de fondos para atender á los 
servicios del corriente mes y que 
asciende á 85.435 pesetas 63 cén
timos.

Se acordó con el fin de emplear lo 
consignado en el presupuesto para 
carreteras trasversales que faciliten 
los servicios á los pueblos de la pro
vincia, que los Señores Diputados 

habilitado.-Alba.—Alonso.—A. Vi
cente.—Bayón.- Martinez.— Mma- 
yo._LaRua.—Presencio.—Sánchez. 
—Vicario.

Abierta á la una de la tarde y leída 
el acta de la anterior fué aprobada.

Acto continuo se dió cuenta de la 
instancia dirigida por D. Francisco 
Rodríguez Luengo, vecino de Cas
trejón del distrito de la ciudad de 
La Navadel Rey, de oficio herrero 
y pobre, para que se le admita en el 
Instituto á su hijo Gavino Rodríguez 
y se le facilite la enseñanza gratuita 
á cuenta de la subvención acordada 
por la Excelentísima Diputación, y 
resultando cierta la pobreza según 
informe de los diputados de dicho 
distrito, y evidentes también las dis
posiciones de aplicación y talento de 
dicho jóven, se acordó admitirle y 
comunicarlo así al Director de dicho 
Instituto para que sea, matriculado 
é inscrito con la brevedad posible.

Igual acuerdo recayó respecto del 
jóven Gerardo Ortega González, del 
distrito de Rioseco, y pueblo de Ca- 

i breros del Monte, admitiéndole por 
este Instituto con las mismas condi
ciones; esperando las solicitudes has
ta cubrir las dos plazas que han de 
proveerse en Institutos'referidos y en 
los de Peñafiel y San Antolín de Me
dina del Campo, encomendándose 
este asunto á la Comisión provincial, 
en el caso de no estar reunida la 
Diputación.

Dada cuenta de la instancia de 
Estéban Lobato y Peña, vecino de 
Urueña pidiendo una cantead de la 
partida de calamidades consignada 
en el presupuestó provincial, cómo 
remedio en parte del siniestro que

de los respectivos distritos, proyec
ten y liquiden las obras que han de 
emprenderse con la posible bre-ve 
dad, porque no solo así lo reclama 
el indicado servicio, si no también a 
necesidad de dar ocupación á as 
;clases trabajadoras.

Se acordó que. continuaran o 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en concepto de urgeno 
sobre la mesa otras. 24 horas por s 
algún Señor Diputado se le ofrec 
hacer reclamación sobre alguno 
ellos, á fin de dischtirle ó en o 
caso acordar la confirmación de 
que resultan anotados..

' Y siendo pasadas las ^®^^® 
glamento y señalando para la se 
inmediata los asuntos 
se levantó la de este día sien o 
tres y media de la tarde.—El ^^^ 
depte, Eustaquio de la 
Vóéal Secretaríó habilitado, 
riano González.—El Vocal Se 
Tio habilitado, Victor Ahuniada.

ha sufrido quemándosele la casa en 
el día 7 de Setiembre último, se 
acordó desestimaría por la falta de 
forma en que ha sido presentada.

Se dió cuenta.de la comunicación 
que en 25 de Junio fué dirigida por 
el Ilustrísimo Sr. Rector de la Uni
versidad literaria de esta Capital, ha
ciendo reparos á las determínacio- 
jigg y acuerdos de esta Corporación 
en la creación de plazas de médicos 
para el Hospiial provincial de la Re- - 
surrección.

El Sr. Alba.—Usó de la -palabra 
esplicando los motivos que la Comi
sión provincial, ha tenido para dejar 
íntegro á la Diputación este asunto 
habiéndose acusado el recibo de tan 
estensa comunicación como es á la 
que se ha dado lectura.

La Corporación quedó satisfecha 
de estas esplicaciones.y la presiden
cia inspirándose en los Señores Di
putados, y no considerando de ur
gencia el asunto, tanto menos, cuan
to que aun no se han terminado los 
ejercicios de oposición á dichas pie
zas, propuso pasar á la Comisión 
de Beneficencia dicha comunicación 
y así se acordó.

Se acordó dar las gracias á D. Vi
cente Polo y Perez, Doctor en Filo
sofía y Letras y Catedrático del Ins
tituto, por el ejemplar que se ha 
dignado remitir con destino á la Bi
blioteca de esta Corporación, de la 

• Gramática latina que ha dado á luz 
, y que sin duda contribuirá á los

NÚM. 1882.

uon Juan Callejo ÿ 
cretario de la Dip^^^^^^^

Don Juán

vincial.

Certifico: Que en vista a ^^|^ 
tos remitidos per los Alca! ® ^^,ji 
poblaciones icabezas do jg jí 
Comisión provincial en sesi » 
del actual, de conformida ^^jj
Sr. Comisario de Guerra .¿íi
plaza, ha fijado co^^^.P^^.^Lgálí*' 
de las especies sumín'®^’^^
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tropas y clases del ejército y Guar
dia civil, transeúntes, en el mes de 
Setiembre próximo pasado los si- 

, gnientes:
* . Pts. ds

i Ración de pan de 70 decá- 
i ; gramos. 0‘2S
5 í Idem de cebada de i kiló- 

gramos.................0*69 
Idem de paja de 6 id. . . .......0*23 

i Litro de aceite...............1*09 
¡ Quintal métrico.de. leña....... .....3^06 

. 5 Idem de carbón.............. 9'41

' yáfin deque dichos precios sir- 
' van para la valoración del suminis- 

tro hecho por los pueblos de esta 
^. provincia en el citado mes, expido 
(6 la presente con el V.* B.’ del Señor 
b Vicepresidente y conformidad del 
)- Sr. Comisario de Guerra, en Valla

dolid á diez y seis de Octubre de 
i® mil ochocientos ochenta y tres.— 
^’^ V.’ B,° El Vicepresidente, Luis 

Alonso.—^Conforme: El Comisariode 
j^ Guerra, Antonio Sivelo Nieto. - 

Juan Callejo, Secretario.
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NÚM.d885.

El Intendente. Militar de Cas
tilla la Vieja,

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la primera convo
catoria de proposiciones libres para 
contratar el acopio de diez y ocho 
mil hectólitros de cebada con des
tino á la Factoría de subsistencias 
de Valladolid, por el presente se 
anuncia una segunda con el propio 
a^eto, que tendrá lugar en esta 
intendencia y simultáneamente en 
las Comisarías de Guerra de Avila, 
falencia, León, Salamanca y Za
mora el día diez del próximo N07 
siembre á las doce de la mañana, 
®on arreglo al pliego de condiciones 
1^6 86 hallará de manifiesto en las 
Jípresadas dependencias, todos los, 

no feriados de once de la ma- 
S®naá cuatro de la tarde.

^1 precio límite se anunciará con 
®’iatro días de anticipación al en 
1*10 tenga lugar la subasta, en los 
^^tetinfis,- o/ídales áe. las provincias 
f®®pectivas, fijándose tambien en 

parajes públicos de costumbre, 
Las proposiciones se presentarán 

^^ pliegos cerrados estendidas en 
Í^l sellado de la clase undécima, 
^® raspaduras ni enmiendas, expre- 
*®Ddo los precios en letra, debiendo 
^'¡ompañár á las mismas el talón de 
opósito que acredite haber verifi- 

^*10 el qué oportunamente se mar- 
^fá en el pliego de precidS límites 

importe del cinco por ciento
® Valor total de la contrata, así 

^^0 la correspondiente cédula per-

á 1»'

' nJ "^^iLunal se constituirá con 
^®'^'( J '^ ^^^^ ^® anticipación á la en 
ál®' ® debe célébrarse el acto para re

cibir las proposiciones que Se pre
senten, en la inteligencia que una 
vez dadas bis doce se cerrará la ad
misión de proposiciones y no se po
drá retirar ninguna de las presen
tadas.

Valladolid 2Q de Octubre de 1883.
—Juan Arenas.

NÚM. 1883.

Do7i J¿afael Castellanos Moreno, 
Jnez de insímccioji del distrUo 
de lapiant de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á un tal Emeterio Cadenas, 
cuya edad, naturaleza y vecindad 
se ignora, solo si dicho sugeto en la 
noche del día siete de Enero último 
y algunas anteriores durmió en un 
sotechado lindero á una caseta de 
madera donde había herramientas 
de los trabajadores en la toma de 
aguas del río, próximo al Puente 
Colgante de esta Ciudad; y á Juan 
Decau Culina, casado, de cincuenta 
y un años de edad, vecino que fué 
de esta ciudad, habitante en la calle 
del Ferrocarril número cuatro, que 
en dicha época estaba de maestro ó 
encargado de las referidas obras, 
para que en el término de diez días 
contados desde el en que se inserte 
este edicto en el boletín ojicial de 
la provincia y Caceta de Madrid, 
comparezcan anté este Juzgado á 
prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue de oficio sobre robo 
de herramientas en dicha caseta, 
apercibidos que de no hacerlo en 
dicho término les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar.

' Dado en Valladolid á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Rafael Castellanos. 
—Por su mandado, Antonio Navas.

NüM. 1884.

J)on Mlpiano Aedo, Jue^^ municijíal 
en funciones de primera instan
cia de esta rilla p su partido Ju
dicial.

Por el presente edicto se cita Ha 
ma y emplaza à los que se crean 
con derecho á heredar á D. Domin
go Barrios, natural de Valladolid, 
soltero, mayor de edad, y vecino que 
fué de la Macagua para que dentro 
del término de veinte días, á con
tar desde la publicación del presen
te, se presenten en este Juzgado en 
la forma legal a deducir sus dere
chos, apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. Que asi lo he dispuesto 
en el intestado del ultramarino Don 
Domingo Barrit»s.

Colon Setiembre doce de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Ulpiano 
Aedo.—Guillermo Escobad.

NüM. 5032.

Don Juan Dethencourt p Clavijo, 
Comandante de Ejército, Capitan 
Apudatite del primer batallón del 
primer regimiento de Ingenieros 
g Juez fssal del mismo.

En uso de las facultades que Ias 
ordenanzas generales dei ejército 
me conceden, como Juez fiscal de 
la sumaria instruida al soldado de 
este Batallón y Regimiento, Miguel 
Perez Casanueva, con licencia ilimi
tada en Sanrander como presunto 
desertes, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado paru que en el térmi
no de veinte días comparezca en el 
cuartel que en el Castillo de la Mota 
de San Sebastian ocupa el primer 
Regimiento de Ingenieros, á fin de 
que pueda dar sus descargos y de" 
fensa, pues de no verificarlo, se le 
seguirá esta sumaria en rebeldía y 
será juzgado con arreglo á orde
nanza.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 
en el Doletin ofeial de Valladolid.

Dado en San Sebastian á veintiuno 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—Juan Bétheucourt.

■ -------------♦-------------

Apuntamiento constitucional de 
Due^ite el Col.

Por acuerdo de esta Corporación 
municipal se anuncia én pública su
basta la ejecución de las obras de 
nueva construcción de Escuela y 
casa para el Profesor de primera 
enseñanza de esta villa, sobre el 
mismo solar que ocupa la antigua 
escuela.

Su remate ha de tener efecto ante 
este Ayuntamiento en su casa Con
sistorial el día diez de Noviembre 
próximo á las diez de su mañana en 
la forma que determina el Real de
creto de 4 de Enero último, sirvien
do de tipo para la subasta la can
tidad de seis mil doscientas noven
ta y nueve pesetas y treinta y ocho 
céntimos, bajo las condiciones ecu- 
nómicas y facultativas, proyectos, 
memorias y modelos ejecutados por 
el Sr. Arquitecto provincial, y á los 
cuales deberá sujetarse extricta- 
mente el rematante en la ejecución 
de las obras, todo lo cual se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde que este 
anuncio se publique en él DoletÍ7i 
ofeial de la provincia hasta el àcta 
del remate áfin deque puedan eute- 
rarse detenidamente los licitadores.

Para mostrarse licitadores es ne
cesario justificar la personalidad y 
consignar en la Depositaría de fon
dos municipales el 5 por 100 del ti
po señalado para las mismas.

Fuente el Sol 25 de Octubre de

3
1883.—El Alcalde, Felipe Garrido* 
—Por su mandado Cláudio Lopez. 
Secretario.

Núm. 1887.

Alcaidia constitucional de 
Cerner o.

En la noche del 20 al 21 del co
rriente fué sustraído de la casa de 
Guillermo Manriquez, de esta vecin
dad, un pollino cuyas señas se ex
presan á continuación. Lo que se 
hace público en el Doletin ofeial de 
esta provincia, para que si por los 
Sres. Alcaldes ó Guardia civil de la 
misma se tuviese noticia de la exis* 
tenciade citada caballería, precedan 
á su retención y de la persona en 
cuyo poder se encuentre, dando co
nocimiento inmediato á esta Al
caldía.

Bercero 25 de Octubre de 1883.— 
El Alcalde, Gregorio González.

Cenas délpollino.

. Edad cerrada; capón, pelo cardi
no, con rozaduras en los costillares, 
cola larga, lleva cabezada nueva 
con cadenas y ramal, albarda nueva 
con pellejo blanco de cabra y cincha 
tambien nueva.

NÚM. 1865.

Apuntamiento constitucio7ial de 
Alaejos.

Año económico de 1883 á 1884.

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de di
cho pueblo en el primer trimestre 

4Jdel corriente año económico de 
1883 á 84, que forma el Secreta
rio del mismo, en cumplimiento 
de lo que preceptua el art. 109 de 
la vigente Ley municipal.

(C0NCLü8láN.)

MES DE AGOSTO.

Dia 19.

Sesión ordinaria.

Se aprobó la anterior y quedó en
terado el Ayuntamiento de haberse 
concedido autorización para las dos 
corridas de vacas con cuatro novi
llos, asi como de haber sido posesio
nados en sus cargos los empleados 
y aspirantes nombrados en la se
sión anterior, y de que la Secreta
ría estaba ocupándose de estender 
los dictámenes emitidos por la co
misión á las cuentas municipales 
de 1879 á 80 y 80 á 81;y que una 
vez autorizados, se dará oportuna 
cuenta para continuar su tramita
ción: G últimamente se dió por bien 
tomadala medidadel Sr. Alcalde que 
mandó cesar al guarda Municipal 
Leonardo Lopez, y que se anuncie 
la vacante para su provisión.
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Dia 25.

Sesión extraordinaria.

Se practicó el sorteo de vocales 
asociados á la Junta municipal y 
correspondió á los siguientes, Don 
Agustin Prieto Mediero, D. Pedro 
Ogeda Galban, D. Segundo Manja
rrés Lopez, D. Sebastián Lucas 
Hernández, D. Antonio Eugenio 
Mendez, D. Mariano Lucas García, 
D. Manuel Rodriguez, Hernández.. 
D. Antonio Hoyos Cuerda, D. Boni
facio Gavilán Alonso, D. Manuel 
Mangas García y~D. Trifón Sánchez 
Herrero, á los cuales se les.hará sa_ 
ber sus cargos para que desde lue
go se constituya la Junta.

Dia 26.

Sesión, ordinaria.

Se leyó y aprobó la anterior, se 
acorrió eliminar del padrón de veci
nos á D, Andres Lucas Garcia, con
forme lo solicita: se nombró por ma
yoría Guarda municipai del campo 
á Santos Santana Lucas: Y última
mente se fijaron las Cuentas muni
cipales de 1879.á 80y 1«8O á 81, en 
la forma propuesta por la Comisión 
y que se pasen con los documentos 
justificativos y expediente de su 
razón, á la revisión y censura de la 
Junta municipal.

MES Píl SETIEMBE,

Sesión ORDINARIA.

Se aprobó la- anterior- y se- acordó- 
la distribución de fondos para este 
mes: que se' anuncien nuevamente 
por término de dos díasylos-encabe- 
zamientos de consumos- conforme 
ha resuelto la superioridad, y que 
arregladas las diligencias^ se lleven 
por el Secretario haciendo- conocer 
en la delegación In necesidad de 
que se autorice para la formación 
del reparta de consumos, en el caso 
de que no dier^f resultado los en
cabezamientos Y últimamente se 
acordó la ultimaición. de^ ios expe
dientes.,por débitos, de.coptribucjp- 
nqs, cuyo- servicio, sé recomienda 
ppj/ n su^qrioridqd-.

SESIÓN ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y se nombró , 
al Sr. Alcalde para que conferencie- 
con la superioridad, al objeto, de 
que se levante la comisión de apre- 
mio expedida por descubierto del- 
primer trimestre del cupo de consu-? 
mes. Quedo enterado^ el* Ayunta
miento de haberse concedido» auto-f- 
rizáción para la confección del re
parto, porvirtud'de la conferencia 
tenida por el Secretario. Que se 
examinen antecedentes y sa satisfa-

ga lo que se adeude por suscrición 
á la Gaceta de Madrid como ordena 
la superioridad;- y últimamente se 
aprobó, la cuenta rendida por la co
misión de festejos, y que la existen
cia de ciento setenta y cinco pe
setas y sesenta céntimos se ingre
sen con destino al Santo Hospital.

Dia 23.

SESIÓN ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y se acordó 
deducir del importe del encabeza- 
miento del ramo de carnes, adjudi
cado á D. Arsenio Nicasio Puertas, 
seiscientas pesetas por los'dias que 
no estuvo en posesión de tal dere
cho, gastos y perjuicios que haya 
podido experimentar, cuya deduc
ción se hará en el primer trimestre* 
y últimamente acordó satisfacer al 
misme D. Arsenio Nicasio las qui-, 
mentas pesetas como contratista 
del ganado que se lidió en las corri
das del oho y nueve de este mes.

7)ia 30.

Sesión ORDINARIA.

Se;apr,obó la anterior y-se acordó
la,4i|?tril)upiÓB da fondos pmelsi-, i ^^„^„,¡, ^1 pabellón del Excelentí- 
gniente mes de Octubre, y Qiie se simp.Ayuntajiiiento, antes de-, las. 
solicite autorización para que se sa- ji^ge de la mañana del día 12„' con, 
tisfaga del capítulo, de imprevis os ^^ g^^ ^^ hacen la. oportuna insc rip
io que permitan los fondos, a cuan- ^^ de ganados emet Registro for,, 
ta de lo que se adeuda por esceso de ,,ado.por, este Ayuntamiento, 
renta que suple- la corporación de a ^^ - ^-.¿ ^¡g^p^ ¿^ haeerse: la, 
la casaque habita el puesto ea jj,ggjjpoi6n se presentirá ceEtificadQi 
Guardia civil. Y últimamente se ^^^ , ,¿ señores, Adminia, 
dispuso pagar ie.lw-iuni®* .traeres de,ContribBOioaes, y. Ren,
pales.dos mil pesetas para el primer eÚnteresado reside, en, Capi-,
trimestre del cupo, dq, consumos las .¿^ ^^ provincia,.y.de los.Señores 
cuales se reintegraran tan luegp se j^^ÿ ^j^g^g respeetivos.domÍ0- 
veriaque a cobranza del primer tri- ^^^. g^.
mestre del cupo de Consumos. -corto vecindario, y en, loaque, w,.

Dada cuenta y aprobado el anfe- ^^ g^ , _^ Ayuntamien. -
rior extracto en sesión de este dia, ^ - correspondientes matrículas

Alaeaos 21 de Octubre de 1,882,- ^^ délia: en los cuales se haga 
El Alcalde piesiíente Ulpiano San- L,,X,. que les interesados se dedi
tana BúRpu-El Secretario, Vi- 1^^ ^g^'Jgg^.^g ganado,, número 
cante Puertas. 1 ^g cabezas que tenía. in,acriptas en

—.-.. ;.. .^ ■,,. .r -frf. 1 la expresada matricula,y. contrib.u- 
Tción que satisfacen por dicho con- 

iflrtiiMii to«i^

' |;]5^, A-lcaldeí;Mániiel de la^ Cuesta yn
■ jCuesU..-^. A. D..,S< E.,,El..Seene- 

r.tarm4.Jopjé'Rio.y Gili.
FERIA DE SAN MARTIN, ' ^

En losdiasll, 18y 13 de No- UHHKGlilS PiRTICOUltES. 

viepabre se celebrará, en,el gran 1- _ ____

“s GOMPaiA ÏIMG0LÀ
FERIA DE GANADOS, i Vo-Bvam, Riojana, Ara-’

MULAR Y GABALILAR.
VALLADOLID: , ^^.^^^ 

\ Itnpi.,IÀb:,Encmde‘irnacion^ÿ I^^^^ 

! , DE LEONARDO MIÑON, ^j, 
-------- — ------------------ - ------- "í Despachó Á^cera/le San Fra^<^^^^ 
1 critures haber acordado, en el dia r Talleres Perúi7dapacai*’

- El Ayuntamiento ha acordado » | "**’
’ cOmo' estímulo para los concurren- 1 La comisión gestora tiene el bo
tes al ferial; la distribución de loa 1 ñor de anunciar á los señores Sus-
siguientes

PREMIOS,
UNO de 200 pesetas (800- reales) 

al dueño que presente la mejor pia
ra de muías ó machos treintenos en 
número que no baje de doce.

UNO de 200 pesetas .(800 reales) 
al dueño que presente, la mejor pia.- 
ra de muías ó machos quincenos en 
número que no baje de doce.

UNO de 200 pesetas (800 reales) 
al dueño que presente la mejor pia
ra de muías ó machos lechales que 
no baje de doce.

UNO de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de treinta 
meses.,

UNO de 100 pesetas (400 reales) 
ála mejor muia ó macho de quince 
meses.

UNO de 100 pesetas (400 reales) 
á la. mejor muía ó macho de leche ó 
lechal.

UNO de 100 pesetas (400 reales) 
á,la mejor potra ó potro de treinta 
meses.

UNO; de.100 pesetas (400, reales) 
á la mejor potra ó potro de. quince 
mesos-

Los dueños de ganados que de- 
seen optar á los premios que han de 
distribuirse el día 13, se servirán 

dehoy, convoea.r á Junta General 
para someter- á su aprobación los ' 
Éstatutos y Reglamen.to.s: y eon^th 
tuir la Sociedad.

La-reunión tendrá lugar en la 
ciudad deVitoria el dia 15 del pró
ximo, mes de Noviembre á las doce 
de su máñaiia y hasta, el día diez de 
diche mes se admitirán adhesiones 
de suscrición en casa de los señores 
Cuesta Hermanc-s.—Valladolid.

Vitoria 15 de 0ctubre.de 1883.-« 
Por la Comisión Gestora, El Secre
tario, Fernando García.

PASTOS.

Se arriendan los de invierno del 
monte del Conde,, en término de Vi
llagarcía do Campos, que pueden 
mantener 350 res.es lanares. Del pre
cio y condiciones-enterará el guarda 
que vive, en la, misma finca.

u Clin

DE

EN VALLAOQUD.

VINO. ESPECIAL DE. MESA
Depósito exclusivo Sres. IBA^ 

RRA, SAMANIEGO y GOMPAM 
San. Blasi numero 2.

A LOS AVUNTAMIENTOS;

En la imprenta* dé este pe* 
riódico oficial calle del B®^'^ 
número IvZ, se hallan de- vení^ 
cuantos impresos necesiten' los 
Ayuntamientos como tambi^^' 
los que se encarguen P^^' 
culares.

Imprenta, Librería y Fábrica

DEililBROSi RAXAPOS^DE 

LEONARDO MIÑ©!’- 
A:ceTa:d& Saw F'^a^dsco^'^'

Esta casa tiene un gran ^^^ 
en libros rayados de papol ^® j^j, 
para libros. Parroquiales y .P^ ^^ 
Secretarios de -^y^ntamiento^^^^^^^ 
hacen como los deseen, con e

1 mia y prontitud..
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